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PARTE O F I C U L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S M . la REINA Dolía 
Vlctorlo Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Ailnrla» e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
salud. 

De Igual beneficio dlsfnrtsa las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gtúet* del día U do mano de 1918). 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RKAL ORDEN 

Exctno. Sr.: Visto el escrito de 
V. E. remitiendo Instancia que le ha 
dirigido ta Sociedad Bellamar y 
Compañía, domiciliada en esta Cor
te, participándole que se le ponen 
irebas e. taconvenlentes para utilizar 
el alcchol neutro con derecho» pa
gados como carburante de los moto
res de los automóviles que destina a 
servicios oficiales y particulares de 
alquiler: 

Considerando que esas dificulta
des sólo pueden ebedecer a una 
errónea Interpretación de lo dis
puesto en el caso 10 del artículo 165 
del Reglamento de la Renta del Al
cchol, que est'ma como defrauda
ción el hecho de que los comercian
tes reciban, manipulen o venden al
coholes y bebidas eiplrltuoras sin 
hallarse Intciltos en la matricula In-
duslrial en epigrefe y tarifa que les 
faculte expresamente para las ope
raciones que realicen, debiendo ha
berse confundido a los comerciantes 
con los Industriales que necesitan 
emp'eerel alcohol como uno de los 
elementos de su Industria, a los que 
nunca existió el propósito de diftcul-
terles el ejercicio de la misma, que 
seriacbiurdc;y 

Considerando que en este caso se 
encuentran comprendidos, sin duda 
alguna, los dueños de automóviles y 
demás me teres de explosión a quie
nes convenga emplear el alcchol 

neutro o desnaturalizado en los mis
mos, recibiéndolo con derechos pa
gados, pero sin poderlo vender a 
otras personas, porque entonces In
vadirían las fschltades de los comer
ciante»; 

S. M . el REY (Q. D. Q ) , confor
mándose con lo propuesto por la 
Dirección general de Aduanas, se 
ha servido declarar que los dueño* 
de automóviles y motores de explo
sión pueden adquirir los alccholes 
neutros o desnaturalizados con el 
Impuesto pagado, tanto de los fabri
cantes como de los almacenistas, 
para sn empleo en aquéllos, y debe
rán conservar en su poder las gulas 
o vendls de circulación con que los 
reciban como justificantes de su 
procedencia legal, limitándosela Ad
ministración a ejercer la debida vigi
lancia para evitar que dichos alcoho
les se destinen a otro uso distinto. 

De Real orden lo comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 11 de marzo de 1958.—£1 
Conde de Caralt. 
Señor Comisario general de Abaste

cimientos. 
f'Guvfedeldfa ISdemano de 1918). 

Gobierno eiill da la pnráela 
CIRCULAR 

Habiéndose reclamado por la Je
fatura Administrativa militar de esta 
provincia, a los Alcaldes que a con
tinuación se relacionan, su confor
midad o reparos a los saldos que 
resultan de las cuentas de los res-
pectlvosAyuBtamlentosconel Ramo 
de Guerra, prevengo a dichos Al
caldes qué si en él pbzo de quinta 
fecha no me comunican haber cum
plido el servicio de referencia, les 
Impondré él máximo de la multa que 
señala el art. 184 de la vigente ley 
Municipal, con la que desde luego 
quedan conminados. 

! León 13 de marzo de 1918. 
I ' El Gobernador, 
f Fernando Pardo Sadrez 

A L C A L D E S Q U E S E C I T A N 

AYUNTAMIENTOS Ejercicio,—.Capítulo, artículo 
»¿f 

Pte. Ca. 

1912 29 único. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.-
Idem.. 

1913 32 único-

Ponferrada 
La Bafteza 
Soto y Amfo 
Aítcrga 
Clstlerna 
Mantilla de las Mutas 
Qradefes 
LaBañeza 
Ponferrada..-.-...-
Soto y Amfo.. 
Mantilla de las Muías 
Astorga • 
Clstlerna 
Lucillo. • •• 
Igüefla . . . . . . . 
Grade f e s . . - . . . . . . . . . 
Poi.ferrada 
Pola de-Gorddn 
Vilisfrenca del Blerzo • 
La Erclna 
Viliafranca del Blerzo. 
Idem 
Astorga 
Pola de Gordón 
La Erclna 1 

Valdeplélago \ 1911, suministro a reclutas in-
San Andrés del Rabanedo; útiles, -

1913 i : 

1911 10 1.°, subsistencias 

461 

1S5 
330 

2 

1913 
— acuartelamiento 
32 único 

174 
21 

278 
43 
4 

1913 7.° 1.' 

261 66 
89 67 
45 57 

152 88 
45 57 

135 24 
3 80 

14 80 
137 64 

20 58 
370 74 
137 64 

5 69 
36 77 

5 69 

Son Femando Fardo Suáiez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

Hago stber: Que por D. Matee-
liño Crespo, vecino de Astorga, se 
ha presentado en este Gobierno 
una Instancia, acompañada del opor
tuno proyecto, solicitando la con
cesión de un aprovechamiento de 
aguas del rio de Moüntseca, con 
destino a usos Industriales, en los 
términos de Riego de Ambroz y de 
Lombillo. Ayuntamientos de Los Ba
rrios de Satas y de Molinaseca. La 
presase halla emplazada en el pa
raje denominado Las Fragas de Val-
descuro. : El canal, de 655 metros de 
longitud, se desarrolla por la margen 
derecha del rio. El caudal solicitado 
es todo el que lleve el rfo en el estia
je y un total dé 1.000 litros por se-

fundo cuando haya caudal para ello. 
I salto utilizado es de 42 metros, y 

la potencia que se desea alcanzar 
de 586 ct bailes de fuerza. 

En vista de lo expuesto, de con
formidad con el art. 15 de la Ins
trucción de 14 de junio de 1883, he 

í dispuesto señalar un plazo de treinta 
¡ días para que durante él puedan 
' formular reclamaciones las perso-
\ ñas o entidades Interesadas; sdvlr-
; tiendo que el proyecto se halla de 
; manifiesto en la Jt fatura de Obras 
\ públicas, Sección de Fomento de 
, esta provincia. 

León 12 de ireizo de 1918. 
\ Fernando Pardo Sadrez. 

I M I N A S 

| DON JOSÉ EEVILLA Y HAYA, 
' INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
\ MINERO DE ESTA PROVINCIA, 
| Hago saber: Que por D. Msnuel 
] Quiñones Armesto, vecino de Bur-
i gos, se ha presentede en el Gcbler-
! ro civil de esta provincia en el dia 
j 19 del mes de ft brero, a las diez y 
i cunrenta minutos, una solicitud de 
I registro pidiendo la ¿emesia de hulla 
' llamada Demasía a Snra, sita en 

S término de Tremor de Abajo. Ayun
tamiento de Folgoso de la Ribera: 

Solicita el terrero franco com
prendido entre las miras «Sara,» nú-



Tw¡-; 

mero 5.205; •Adelina,> y tNueVa 
Segunda,» núm. 4 368. 

Y haMmdo bacbo conttar Mt* ii • 
tornado 4M tlan* realizado al da 
pósito pra«anido por la Lsjr, ta ba 
admitido dicha soHdtad por dacra-
to del Sr. Gobamador, iln parjuldo 
da tarcaro. 

LA qua te enuncia por madlo da) 
prest nta adicto para qna en al tír-
irtoo de sesenta días, contados dal
l a su fecha, puedan presentar an al 
Qoblerno civil sns oposiciones los 
Oía ta consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
«están previene el srt. 24 de In Ley. 

El expediente tiene el nüm 6.374. 
Ledn 26 de febrero da 1918.-/ . 

Sevilla. 

nado el perímetro da las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho conttar este la-
tentado que tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, ta M 
admitido dicha solicitud por decreto : 
del Sr. Qobemador, sin perjuldo da I 
tercero. i 

1 Lo qne se anuncia por madlo del 
pretanta adicto pan que an el tér- i 
mino de tetante días, contados desda ¡ 
su fecha, puedan presentar en el Qo- > 
Merno dyU sut oposiciones los que ; 
ta consideraren con dencho al todo • 
o parte del terreno solicitado, según i 
previene el art. 24 da la Ley. i 

El expediente tiene el ndm.6.381. 
León 26 de febrero de 1918.-/. 

Revilla. 

Hago saber: Que por D. Gabriel 
Reyero García, vecino de Clitlerna, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 20 del 
mes de febrero, a lat nueva y trein
ta y cinco minutos, una solicitud de 
registro pidiendo sel» pertenencias 
para la mina de hulla llamada JHa-
rictina, tita en el paraje arroyo de 
la Canallna y el A'gar, término de 
Sabero, Ayuntamiento de Clstierna, 
y linda por el N . y O., con terreno 
común; al S., mina «Rolarlo.» núme
ro 2 837, y alB., mina «Saca,» nú
mero 3.345. Hace la designación da 
lat citadat seis pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo al 
N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 10 de la mina «Rosa
rlo,» y de ésta se medirán 520 me
tros al 0 . 17° 12' N , colocando la 
1." estaca; de ésta 200 al N . 17° l ? 
E., la 2.a; de ésta 200 al E. 17° 12* 
S., la 3.a; de ésta ICO al N . 17° \ ¥ 
E., la 4.a; de ésta 400 al O. 17" 12' 
N . , la 5.*; de étta 100 al S. 17° 12' 
O., la 6.*; de ésta 100 al E. 17° \ 2 
&., la 7.'; da ésta 200 al S. 17° 12* 
O., la 8.a, y de ésta con ICO al B. 
17° 12 S., se llegará a la 1.a, que* 
dando cerrado el perímetro de lat 
pertenencias tolicltadaa. 

Y habiendo hecho constar asta In
teresado que tiene realizado el da-
pósltu prevenido por la Ley, ta ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tareero. 

Lo que i * anuncia por madio del 
prtjem* edicto para que en el tér
mino úf: «asenta días, coníaáoi das-
¡2b su fecha, puedan prcisntor «u el 
Gobierno civil tas opoílcloneí loe 
que se consideraren con detacho a! 
todo o perts del tsnvno solicitado, 
jt;;úr. pi'tvlcüs c! mt. 24 ia !;> Lsv 

Hl sxpetibüt'' tline ehiúir.. 6.376. 
León 26 de febrero de 1018.—A 

Sevilla. 

Hago caber; Que por D. José de 
los H'.'ros, vecino de Valmaseda 
(Vizcaya), se ha presentado en ¿I 
Gobierno civil de esta provincia en 
eldiaSidei mes de febrero, n lat 
diez y treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 16 pertenencias 
para la mlr.a de hulla llamada Unión, 
sita e» término de Sabero, Ayunta
miento de Clstierna. Hace la desig
nación de las citadas 16 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo S. de la mina «Luz,» y de 
él se medirán 400 metros al S.; de 
éste 400 al E.: de éste 400 al N . , y 
de éste con 400 al O., quedará ce-

Hago saber: Que por D. José Vá
rela rernández, vecino de La Silva, 
te ha presentado en el Gobierno ci
vil de e¡ta provincia en el día 22 del 
mes de febrero, a lat diez horas, ana 
solicitud de registro pidiendo 18 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Deseada, tita en término de 
La Silva, Ayuntamiento de Vlllega-
tdn. Hace la designación de lat ci
tadas 18 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la entrada de la era nue
va, prodledad de Juliana Cabezas, 
vecina de La Silva, y de él se medi
rán al E. 300 metros, colocando la 
1." estaca; de é>ta al S. 300, la 2.a; 
de étta al OE. 600, la 3 a; de ésta al 
N . 300, la 4.a, y de ésta con 300 al 
E., te llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y hablando hecho conttar uta la-
taretado qna tiene raallzado al de
pósito prevenido por la Ley, taha 
admitido dicha solicitud por decrato 
dal Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tareero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que en al tér
mino de tésenla dlas.contadot desdi 
su lecha, puedan presentar an el 
Gobierno civil tus oposiciones los 
que as consldararen con derecho a! 
todo o parta dal terreno solicítalo, 
leaún previene 3l art. 24 da la Ley. 

El expediente tiene «! núm. 6.382. 
León 26 de febrero de ¡918.— 

/ . Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, Vidno de León, se ha pre- • 
sentado en el Gobierno civil de esta i 
provincia en el día 11 del mes de fe- i 
brero, a las nueve heras y diez mi- i 
ñutos, una solicitud de registro pl- ' 
dlendo 48 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Lañes, tila en el 
paraje La Vallelga, término de San ' 
Martin, Ayuntamiento de Ranedo de ' 
Valdetuejar, y linda por lodos los 
rumbos con terrenos comunes y par
ticulares. Hace la designación de las 
citadas 48 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el extremo NE. del prado de Jacob 
Aléiz, Vecino de San Martin, o sea 
el mismo que sirvió para la demar
cación de la caducada «La Vaque
ra,» núm. 5.172. y de él se medirán 
250 metros al N . , colocando la 1.a 
estaca; de ésta 1 600 al E , la 2.a; 
de ésta 300 al S., la 3.a; de ésta 
1.600 al O , la 4.», y de ésta con 60 
al N . , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y hablando hecho conttar este In 
taretado que tiene raallzado eldepó-
tito prevenido por la Ley, te ha ad
mitido dicha soltcltod por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
da tareero. * 

Lo qna ta añónela por madlo dal 
presenta adicto para que an ai tér 
mino da sesenta alas, contados detfh 
ra fecha, puedan presentar an a! 
Gobierno civil sus opoddones los 
qna ta consideraren con derecho al 
todo o parta del terrario solicitado, 
según previene al art. 24 de la Ley 

El expedíante tiene al núm. 6.352. 
León 27 de febrero de 1918.— 

J. Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se hs pre
sentado en el Gobierno dvll de esta 
provincia en el día 11 del mes de fe
brero, a lat nueva y once minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 10 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Martes, tita en el paraje 
Tremadal, término y Ayuntamiento 
deRenedo de Valdetuejar, y linda 
por todos los rumbot con terreno! 
comunet y particulares. Hace la de
signación de lat citadas 10 pertenen
cias, «n la forma siguiente, con arre
glo al N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una calicata en una fin
ca de ios herederos de'Ju'ián del Va
lle, o tea el mismo que sirvió para 
la demarcación de la caducada «La 
Flora.» núm. 5.418, y de él se medi
rán 500metros al O., colocándola 
1.* estaca; de ésta 200 al N . , la 2.a; 
de ésta 500 al E , la 3.a, y de ésta 
con 200 al S., te llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de lat pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho conttar este in
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley, ta hs 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlat, contados dea-
da tu fecha, puefen presentar en ei 
Gobierno dvil tns oposldonoi loa 
que ta consideraren cen derecho al 
todo o parte del terrena «olidtadc. 
según previene ei art. 24 de la Ley. 

El expediente ttona el núm. 6.353. 
León 27 de febrero de 1918.-» 

/ . Sevilla. 

DIPUTACION PROVINCIAL ¡ 
DE LEON i 

EXTRACTO D3 LA SES Ó.V DE 29 DE 
NOVIEMBRE DE 1917 

Presidencia del Sr. Alonso Váz
quez. 

Abierta la sesión a las seis de la 
tarde, con asistencia de los sefloret 
A'onso(0. Germán), ArgtUHo, A'nn-
so(D. Isaac), ArUs, Crespo (D. Ra
món y O. Santlngo). Fernández, Gu-
llón, Luerg), Smtos Alálz, Palla
rás, Molleda y González, leída el 
acta de la anterior, fué aprobada. 

Dsspués de leídos, qiedaron Veln-
tlcuitro horas sobre la Mesa varios 
dictámenes presentados por las Co
misiones, excepto los relacionados 
con el presupuesto, que fueron de
clarados urgintet. 

Se admitió la excusa de asistencia 
a las sesiones, alSr. Santot Alálz. 

Fué acordado unir al presupuesto 

la comunicación solicitando aumen
to de diez céntimos de peseta por 
estancia de enfermos en el Hospital 
de esta ciudad. 

ORDEN DEL DÍA 
En votación ordinaria te aproba

ron loa dictámenes en que te prbpo-
ne tean aprobados acuerdos de la 
Comisión provincial en los ramet de 
Fomento y Beneficencia. 

En idéntica votación te aprobó 
una valoración de obras de def in t» 
del camino de San Tirso, contra lat 
avenldat del rio Curuefto. 

Cumplidos los requisitos que exi
ge el Reglamento, se ratificaron doa 
acuerdos de la Comisión provincial 
sebre nombramientos de Peona* 
Camineros de la carretera de León 
a Boftar. 

En Idéntica votación se aprobó al 
Importe del mcih iqueo de piedra de 
dicha carretera. 

Fué acordado se Inspeccione el 
deterioro producido en el muro del 
kilómetro 29 de dlchi carreiera, pa
ra su reparación, si f aere urgente. 

Vista una proposición de ios te-
llores Molleda, Fernández y Palla
rás, referente al comienzo de la* 
obras del puente de Lugín, se acor
dó que se consignen 2 000 pesetas 
en el presupuesto da 1918, para ese 
objíto, y ti en dicho alio no termina 
el Ayuntamiento de Tr<¡badelo el 
puente suyo, pase, no siendo cato 
de fuerza mayor, ia consignación 
Integra con destino al puente de Lu-
gán. 

Sale del salón el Sr. ArgiUllo. 
En Votación ordinaria se acordó 

aprobar un dictamen de la Comisión 
degibtemo, proponiendo se reca
be del Ayuntamiento de la capital el 
mejoramiento de local para Escuela 
Normal de Maestras, según prome
tió anteriormente. 

En igual Votación ta aprobi otro 
dictamen suprimiendo el Ayunta* 
miento de Sin Mlllán de los Caba
lleros y su Incorporación al de Villa-
demor de la Veg i. 

Se acordó conceder a los emplea
dos provinciales, por una sola Vez, 
el 25 por 100 de una mensualidad 
de su sueldo. 

En votación ordinaria y con el vo» 
toen contra de los Sres. Arias y 
L'jei g?, se acordó conceder a don 
D. Criaco J. Huerta, Inspector de 
Primera Enseñanza, y accediendo a 
lo por él solicitado, el ¡.bono de 
1.506,25 pesetas, que se le adeudan 
por aumento gradual de sueldo, co
mo Maestro que fiié desde 1902 a 
1917. 

En Idéntica votación se aprobó 
una moción de ios Sres. Molleda, 
Pallarás y Presidente/proponiendo 
los medios de recebar del E-tado la 
reducción del descuento de los em
pleados provincia les y municipales. 

También se autorizó ala Comi
sión provincial para que, con la del 
Ayuntamiento de la capital, resuel
va lo más pertinente respecto ala 
elevación del precio de las estancias 
en el Asilo de Mendicidad. 

En Votación ordinaria se nprebó 
el proyecto de obras en el Hospicio 
de esta ciudad, para Instalar niños 
pequeños, y cuyo presupuesto as
ciende a 1.991,50 pesetas. 

A propuesta de la Comisión de 
Hacienda, te acordó en votación or
dinaria relevar del psgo del 5 por 100 
anual sobre débitos de Contingente 
provincial anteriores a 1917, a los 
Ayuntamientos que pagien el total 



del descubierto dentro del plazo de 
30 de abril de 1918. 

En idéntica votación te acordó 
aumentar huta 65 céntimos diarios 
el socorro de los presos del Correc
cional, sin que esto Implique altera
ción en el presupuesto de 1918, y 
elevar a 250 pesetas anuales la gra
tificación que por antropometría 
percibe el Director, rebajando el 
aumento, que asciende a 70 pese
tas, del capitulo de material del es
tablecimiento. 

De conformidad con la Comisión 
de Hacienda y a propuesta en parte 
de lo propuesto por el Sr. Luengo, 
se acordó consignar en el presu
puesto para 1918.400 pesetas para 
gratificar a un Profesor de Música, 
con deslino al Hospicio de Aitorga, 
y l.OO pesetas para el correspondien
te material, lamentando no poder 
consignar cantidad a'guna para ta
ller de herrería, por dificultades eco
nómicas. 

En votación secreta y por pape
letas, se acordó nombrar Profesor 
de Música del Hospicio de Aitorga, 
por trece votos, a D. Angel Julián 
Rublo. 

Tranccurrldas con exceso las ho
ras reglamentarlas, se levantó la se- i 
slón, sellalando para la orden del 1 
día de la siguiente, los dictámenes ; 
leídos, el nombramiento de Vocales 1 
y suolentes para la Comlilón Mixta 
de Reclutamiento para 1918 y demás ' 
asuntos. ! 

León 30 de diciembre de 1917.» 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. \ 

Las Juntas municipales del Censo ! 
(lectora! que a continuación se el- i 
tan, han designado por el concepto ' 
que hacen constar y con arreg'o a 
la Ley, los Individuos que respectl- i 
vamente han de formar la de cala ; 
iérmlcc municipal en el bienio de : 
1918 a 1919, según actas remitidas i 
por dichas Juntas al Gobierno civil ' 
de esta provincia, para su publica- ' 
clón en el BO'.BTÍN OFICIAL, en la . 
forma siguiente: i 

La Antigua ¡ 
Presidente. D. Carlos González Ca- j 

denas, de la Junta de Reformas • 
Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. José Madrid 
Cadenas. Concejal de mis edad. 

Idem 2.°, D. Marcos Blanco Otero, [ 

ex-Juez mis antiguo. 
Suplentes: D. Gregorio Garda Gon

zález. Concejal que le sigue en 
edad; D. Tomá* Cadenas Cade
nea, ex-Juez que le sigue. 

Vocales: D. Dlmas Madrid Cadenas 
y D. Msgln Rodi íguez Pérez, cen-
tribuyentes; D. Andrés Flórez Pe
rreras, Industrial. 

Suplentes: D. Florencio Viejo Gon
zález y D. Mateo Prada Cabero, 
contribuyentes. 

La Baiieza 
Presidente, el que designe la Junta 

da R :formas SocMes. 
Vicepresidente 1.0, D. César Scoane 

Romero, Concejal con mayor nú
mero de Votos. 

Idem 2 °, el que la Junta nombre en 
su diu. 

Vocales: D. Bernardo Carracedo 
Martínez, Coronel retirado del 
Ejército; D Darlo de Mata Rodrí
guez y D. Toribio González Gas
cón, mayores contribuyentes por 
territorial; D. Liberto Diez Pardo, 
contribuyente por Industrial. 

Suplentes: D. Tomás Antúnez Fer

nández, contribuyente por Indus-
dustrlal; D. Menas Alonso Fres-
no, D. Salustlano Casado Santos, ' 
D. Emilio Pirandones Cabo y don : 
Vicente González Prieto, Idem. 

La Ercina 
Presidente, D. Gregorio Valladares 

Mateo, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Pedro Sán

chez García, Concejal de mayor ; 
número de votos. | 

Idem 2.°, D. Llcinlo Valladares Ma- ! 
teo, Vocal elegido por la Junta. ? 

Vocales: D. José Sánchez Garda, ' 
ax-Juez munidpal; D. Eduardo 
Garda Sánchez y D. José Marta 
del Rio, mayores contribuyentes; ; 
D. Cdstor Baflueios Curte!, con- f 
tilbuyente por Industrial; D. Isldo- i 
ro Sánchez Corral, Concejal. I 

Suplentes: D. José Sánchez Pal- ' 
cual, mayor contribuyente; D. In
dalecio Gutiérrez Garda, ex Juez 
munidpal, suplente; D. Vicente 
Valladares Garda, D. Eustaquio 
de la Gala Reyero y D. Faustino 
González Fernández, mayores 
contribuyentes. ; 

Laguna de Negrillos \ 

Presidente, D. Santiago Ramos Va
lencia, Vocal de la Junta local de 
Reformas Sodales. 

Vicepresidente 1.°, D. Eustasio 
Garda Sánchiz, Concejal. 

Idem 2.°, D. Lorenzo Garda Fer
nández, contribuyente por Inmue
bles. 

Vocales: D. Qregirlo Melgar Mur-
clego, contribuyente por Inmue-
b.es; D. Francisco Blanco Cha
morro, ex Juez munidpal; don 
Alonso Viilelobos Barrera, contri
buyente por Industrial. 

Suplentes: D. Raimundo Escudero 
Peláez, Concejal; D. José Vivas 
Sastre y D. Bonifacio Ugldos Ma-
tilla, contribuyentes por inmue
bles. •.. 

Ldneara de Luna 
Pr esldente, D. Teófilo Alvarez Gar 
" da. por elección de la Junta de. 

Reformas Sociales. , 
Vicepresidente 1.°, D. Urbano Suá-

rez Miranda, Concejal de mayor 
número de votos. -

Idem 2 ° , D. Delfín Rodríguez Ló
pez, Vocal elegido por la Junta. 

Vocales: D. Marcelino Hidalgo A l 
varez y D. Eugenio Fernández 
Cubadas, Industríalas; D. Cándi
do Arlas, mayor contribuyente; 
D. /jan Manuel Fernández Gír
ela, Oficial retirado del Ejército. 

Suplentes: D. Joaqjln Gutiérrez 
Rodríguez, Concejil; D. Ceferlno 
Fernández A'Varez, Teniente re
tirado del Ejército; D.José GJ-
tlérrez y D. Antonio Rodríguez 
Diez, mayores contribuyentes; 
D. Dionisio Fernández y D. Ber
nardo Fernández, industriales. 

Lo Pola de Cordón 
Presidente, D. Vicente Zaldlvar Gon

zález, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente 1.". D. Generoso 
Cubría AíVarez, Concejal más an
tiguo. 

Idem 2.a, D. Ludo Vidal Fernán
dez, ex-Juez. 

Vocales: D. Agustín Suárez y don 
Julián Sánchez y Sánchez, por in 
dustrlul; D. Francisco González 
y González y D. Julián Alvarez 
Gutiérrez, por territorial. 

Suplentes: D. Pedro de la Rosa Fa
lencia y D. Angel Lombas Alva

rez, por Industrial; D. Nicanor ' 
Sierra y D. Anacleto Castaflón 
Garda, por territorial. ; 

La Robla » 
Presidente, D. Enrique Suárez G5- ¡ 

mez, de la Junta de Reformas So- ' 
dales. 

Vocales: D. Manuel Garda Gutté- , 
rrez y D. Gegorlo Rodrigiez : 
Cordón, labradores; D. Patricio j 
Fidalgo Blanco y D. Antonio Ro- ; 
driguez Gordón, industriales; don ¡ 
Juan Antonio González Flecha, ' 
ex-juez municipal. ; 

Suplentes: D. Santiago Garda Gar- ; 
cía y D Nicanor Rodríguez Sle- ] 
rra, labradores; D. Celedonio 
Alonso y D. José Garda Fernán j 
dez (menor), industriales. 

La Veeilla 
Presidente, D. Guillermo Rascón j 

Reyero, Juez municipal. 
Vicepresidente, D. Félix Serrano 

Trigueros, Farmacéutico. < 
Vocales: D. Daniel Morán Sierra y 

D. Felipe Ordóflez González, in
dustriales; D. Eplfanlo Juárez Ro
bles y D. Hermóganes Getino Al - • 
varez, propietarios.' i 

Suplentes: D. Emilio Garda Robles ] 
y D. Juan Tascón Diez, Industria- ] 
les; D. Ramón Lanza Garda y ; 
D. Ricardo Fernández Diez, pro- ] 
pietarlos. í 

La Vega de Almanza • 
Presidente, D. Emiliano Viejo Gon- 1 
" zález, Juez munidpal. j 
Vicepresidente, D. Manuel Garda, I 

elegido por la Junta. - í 
Vocales: D. Pedro Alvarez. Oficial ' 

retirado del Ejército; D. Manuel 
Garda, contribuyente, por sor
teo; D. Tlburdb Gag), contribu- ; 

: yente por Industrial. i 
Suplentes: D. Antonlno Lucas Ro

dríguez, Maestro jubilado; don 
Frandsco Fernández Fernández y ; 
D. Antonio Mata, contribuyentes, , 

, por sorteo; D. Melquíades Diez, .' 
contribuyente por industrial. 

Las Omañas ; 
Presidente; D. SantiagoQardaGon- j 

zález, Juez municipal. i 
Vicepresidente 1.°, D. Benito de 

Vegis Garda, Concejal. 
Vicepresidente 2.°, D Juan Alvarez 

Alvarez, ex-Juez mnnlclpai. 
Vocales: D Angel Garda Gonzá

lez, D. Sarclso Suárez Prieto y 
D. Antolfn Martínez Gutiérrez, 
mayores contribuyentes. 

Suplentes: D. Nicanor Alvarez Al
varez, D. Jerónimo A varez Mi r -
tfnez, D. Manuel Rodríguez y -
Rodríguez, D. Manuel Casares de " 
Abajo y D. Antonio Fernández 
Garda, mayores contribuyentes. 

Los Barrios de Salas 
Presidente, D. Estanislao Ramos 

Caruio, de ia Junta de R;formas 
Sociales. 

Vicepresidente I . " , D. Isauro Arias 
Luna, Concejal. 

Idem 2.°, D. Leoncio Barrios Ye-
bra, ex Jaez municipal más anti
guo. 

Vocales: D. Pa*cual Brañuelas Bra-
; ñuelas, D. Francisco Fernández 
1 ÜValle, D. Daniel Tehoces Valli-
j ñas y D. Darío González Carrera, 

mayores contribuyentes. 
Suplentes: D. Manuel Pérez Novo, 

D. Ramón Garda Novo, D. Ma-
i nuel Tahoces Vallinas y D. Ma

nuel Fiórez Vidal, mayores con
tribuyentes. 

Lucillo 
Presidente, D. Santiago Pérez Cam

pano, Vocal de la Junta de Refor-
formas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. Manuel Pa
nizo Santos, Concejal más anti
guo. 

Idem 2 ° , D. Antonio Rodera Huer-
ga. Idem Idem. 

Vocales: D. Manuel Martínez Nico
lás, por territorial; D. Juan Fuente 
Prieto, por Idem; D. Gabriel Pé
rez, ex-Juez municipal. 

Suplentes: D. Ventura Puente Ro
dera, por territorial; D. Proto C a -
dierno González, por Idem; don 
Mariano Martínez Arce, Juez mu
nidpal. 

Luyego 
Presidente, D . Santiago Mendaft» 

Fernando, designado por la Junta 
de Reformas Sociales. 

Vicepresidente 1 ° , D. Francisca 
Criado y Criado, Concejal de ma
yor número de votos. 

Idem 2.°, D. Pedro Garda L:ra, de* 
signado por la Junta. 

Vocales: D. Nicanor Fiórez Otero f 
D. Lorenzo Fuertes Fiórez, ma
yores contribuyentes; D. Justo 
Botas Astorgano, Industrial; don 
José Fuente Pérez y D. José Bo
tas Pérez, mayores contribuyen» 
tes. 

Suplentes: D. Claudio Abajo Rublo. 
Industrial; D. Francisco Cabrera 
Carrera, Guardia civil retirado; 
D. Angel Fuertes Fuente, Secre
tarlo. 

Llamas de ¡a Ribera 
Presidente, D. Isidoro Román Suá

rez, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Pedro Igle

sias Martínez, Concejal que obtu
vo; mayor número de votos. 

Idem 2 . Y D Joaqatn Arlas Ariatv 
ex Jnez municipal. 

Vocales: D. Antonio Alvarez Diez y 
D. Pedro Alvarez Prieto, mayores 
contribuyentes. 

Suplentes: D. Jerónimo Diez y Diez, 
D. Pió Suárez Fernández, D. An
gel Cuenllas Rodríguez y D. Juan 
Arlas Diez, mayores contribuyen
tes. 

Magaz 
Presidente, D. Mlgjel Garda Fer

nández, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Salvador 

Prieto Garda, Concejal. 
Idem 2 ,^ D. Pedro G .tlérrez Gar

da, elegido por la Junta. 
Vocales: D. Serafín González Gar

da, ex Juez municipal; D. Pedro 
Garda Garda y D. Carlos Gon
zález Garda, elegidos por la 
suerte. 

Suplentes: D. Santos Náfl.'z Alva
rez y D. Felipe García AlVarez, 
Industríales; D. Juan Alvarez Gar
cía y D. Inocencio García Suárez, 
elegidos por la suerte. 

Mensilla de las Muías 
Presidente, D. Mario Címadevllla 

Alonso, Vocal du la Junta de Re
formas Sociales. 

Vicepresidente 1.°, D. E.'euterloRo. 
bles Grajal, Concejal. 

Idem 2.°, D. Antonio Díaz BenaVI-
des, Comandante retirado. 

Vocales: D. Prudencio Sanz Casca-
llana y D. Aduno Martínez Ro-
drígiez, contribuyentes por terri
torial; D. DaVId Blanco Ruiz y 
D. Orlando Ardura Velasco, Idem 
por Industrial. 

Suplentes: D. Indalecio Nlstal Gon-



t i l cz , Concíjal; D. Valentín Ba-
rredo Alvar», ex Juez; D. Desi
derio Sanz Caicallana y D. An
gel Castro Berirt (o, contribuyen
tes por trrrltorlsl; D. Juan Esté-
bantz Andrés y D. Martin Oon-
sétcz Toral, Idem por Indastrlal. 

Mansil ía Mayor 
Presidente, D. Ellas Llamazares 

Callón, mayor contribuyente. 
Vicepresidente, D. Ildefonso Fernán

dez González, Concejal de mayor 
número devotos. 

Vocales: D. Justo Olmo Modlno, 
D . Pedro Meara Presa y D. Ger
mán Fernández Romero, contri
buyentes. 

Suplentes: O. Luis Llórente Presa, 
D . Manuel González Mateos y 
D . Bernardo González Modlno, 
contribuyentes. 

Maraña 
Presidente, D. Eustaquio Cascos 

Rodríguez, Juez. 
Vicepresidente, O. Cayetano de 

Cascos Ordóllez, ex-Juez. 
Vocales: D. Ildefonso de Cascos y 

D . Donato Rodríguez y Rodríguez, 
Concejales; D. Fernando Cascos 
Reyero y D. Ildefonso del Molino 
Diez, contribuyentes. 

Sapientes: D. Guillermo Burón Mu-
fllz y D. juan Manuel de Cascos, 
contribuyentes. 

Matadeón de los Oteros 
Presidente, D. José Redondo Martí

nez. 
Vicepresidente 1.°, Lorenzo Lozano 

Reguera. 
Idem 2 °, D. Eduardo Alvarez Loza

no, Concejal. 
Vocales: D Scntlago Marcos Santa

maría, Concejal; D. Herlberto 
Gallego Villa, mayor contlbuyen-
te; D. Sixto Prieto Reguera, Con
cejal; D. Eleuterlo SandoVal Prle-

- to, mayor contribuyente. 
Suplentes: D. Miguel Marcos Santa-

marta, D. Gumersindo Prieto Re
alera, D. Juan Palno Cantero y 
D. Máximo Vega Alonso, contri
buyentes; D. Patricio Caballero 
Casado, ex-Juez municipal. 

(Se cont imará) 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitucional de 
La Pola de Cordón 

Terminado ei repartimiento de ar
bitrios extraordlnsrlos sobre paja y 
lefla, para el corriente año, hállase 
expuesto al público en la Secreta' 
ría municipal por el término de ocho 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

La Pola <!e Cordón 12 de marzo 
del9!8.="EI Alcalde, Domingo Gar
da. 

Ahaid ia constitucional de 
Concedo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales para la exacción de di
cho Impuesto en el presente año de 
ISIS.se halla expuesto al público 
por el tiempo reglamentarlo on la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
con el fin de oir reclamscloucs. 

Ccrucedo 8 de marzo de 1918 — 
Ei Alcaide, Mateo R 

JUZGADOS 

Cédala de citacUn 
Por resolución del Sr. Juez de 

este partido, dictada en esta fecha 
«a causa seguida por hurto de una 

piel da ternero, que el día 19 del 
actual fué sustraída de encima de 
una tapia en la entrada de la carre
tera de Astaúrlas y aproximación 
del cementerio; s* ha acordado ci
tar per medio de la presente a la 
persona que so considere duella de 
la misma, para que dentro de cinco 
diaa comparezca ante este Juzga
do, con el fin de declarar en dicho 
sumarlo y enterarle de lo dispuesto 
en el art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, 

León 26 de febrero de 1918.— 
Manuel Gómez. 

En Virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en anto de esta fecha, dictado 
en causa por quebrantamiento de 
condena, se cita y emplaza al pro-

: cesado Avellno Ramón Mler Peón, 
de 25 aiios, soltero, panadero, h'jo 
de Francisco y de Josefa, natural de 
Linares y Vecino de Calibres, cuyo 
actual paradero se Ignora, para que 
dentro de diez días comparezca an
te la Audiencia de León a usar de 
su derecho y nombrar Abogado y 
Procurador para su defensa y repre
sentación; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, se le nombrarán 
por turno, de oficio, 

R alio 2 de marzo de 1918.=EI 
Secretarlo habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en auto de esta fecha, dictado 
en causa que se sigue por arran
que y sustracción de carbón, se 
cita y emplaza al procesado Diego 
Rozas Reyero, cuyo actual para
dero se ignora, domiciliado última
mente en Sahellces, para que den-
tro de diez días comparezca ante 
la Audiencia de León a usar de su 
derecho y nombrar Abogado y Pro 
curador para su defensa y repre' 
sentaclón; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo, se le nombrarán 
por tumo, de oficio. 

Rlaflo 1.° de marzo de 1918—El 
Secretarlo habilitado, Pedro Gutié
rrez. 

Cabero Martínez (Laureano), do 
mlclllado últimamente en Caatrotle* 
rra, procesado, comparecerá en el 
término de diez dias ante el Juzga
do de Instrucción de La Bailezaa 
prestar declaración indagstoria en 
la causa que contra el mismo y otros 
se sigue por disparo de arma de 
fuego, lesiones y desorden público; 
bajo apercibimiento que de no hacer
lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

La Bafleza 26 de febrero de 1918. 
El Secretario judicial, Anesio Gírela 

Don Enrique de la Blanca y Gonzá
lez, Juez de Instrucción de este 
partido. 
Por la presente requisitoria hago 

seber a los de Igual clase y munici
pales, Alcaldes y Guardia civil y 
demás agentes de la policía judicial 
de la Nación, que en este Juzgado 
y ante el Actuario que refrenda, se 
Instruye sumarlo por delito de dis
paro de varios explosivos, contra 
José y Antonio Otero Crespo, en el 
que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G ) ruego y 
encargo a las expresadas autorida

des y agentes procedan a la busca 
y captura de dichos sujetos, ponién
dolos, en su caso, con las segurida
des convenientes, a disposición da 
este Juzgado, en las cárceles del 
partido. 

Y para que aquéllos ae personen 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
en vista de los cargos que contra los 
mismos resultan en dicha causa, se 
les concede el término de diez días, 
contados desde la Inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibidos que de no verificar
lo, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Los procesado* José y Antonio 
Otero Crespo tienen 17 y 20 altos 
de edad, respectivamenre, hijos de 
Esteban e Isabel, naturales de Ur
díales (Ponferrada) y jornaleros. 

Dado en Murías de Paredes a 27 
de febrero de 1918.—E. de la Blan
ca.— D. S O., Angel D. Martín. 

Don Leopardo Perrero Tejedor, Juez 
municipal de San Pedro Berclanoa. 
Hago saber: Que vacantes laa pla

zas de Secretarlo y Secretarlo su
plente de este Juzgado municipal, 
ae anuncian a concurso conforme a 
las disposiciones vigentes, pndlendo 
los que aspiren a ellas, presentar so
licitudes documentadas en esta Se
cretaria habilitada de este juzgado, 
dentro dé los quince días siguientes 
al de la Inserción de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia; haciendo seber que el Secreta
rlo no percibirá otras derechos ni 
emolumentos que los señalados en 
tes aranceles judiciales, y que este 
Juzgado se compone de 555 habi
tantes. . 
- San Pedro Berdanos 19 de febre

ro de 1918.—Leopardo Perrero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Arango Menéndez (Isaac), hijo de 
Manuel y de Ludlvina, natural de 
Lagnarda, Ayuntamiento de Miran
da, provincia de Oviedo, estado sol
tero, profesión jornalero, de 21 altos 
de edad,- y de 1,590 metros de esta
tura, domiciliado últimamente en La-
guarda, Ayuntamiento de Miranda, 
provincia de Oviedo, procesado por 
segunda falta de deserción, compa
recerá en el plazo de treinta dlaa 
ante el Juez Instructor del Regimien
to de Infantería de Burgos, núm. 56, 
de guarnición en León, Comandante 
D Fernando Serra Arillo; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Dado »n León a 18 de febrero de 
1918.—Fernando Serra. 

Alvarez Alvarez (Santos), hijo de 
Natalio y de Rosalía, natural de Pra-
dllla, Ayuntamiento de Toreno, pro
vincia de León, estado soltero, pro
fesión labrador, de 22 ¡.ños dé edad, 
y dé 1,745 metros de estatura, do
miciliado últimamente en Pradllla, 
Ayuntamiento de Toreno, provincia 
de León, procesado por faltar a con
centración, comparecerá en el pla
zo de treinta dias ante el primer Te
niente del Regimiento de It.fanteiía 
deBuigoü, núm. 36,de guarnición en 
León, D. Pablo Gago Alonso; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 20 de febrero de 
1918 —El primer Teniente Juez Ins
tructor, Pablo Gago. 

Castro Alomo (Amenlo), hijo de 
Segundo y de Teresa, natural de 
Molinaseca, provincia de León, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 21 aflos de edad, de estatura 
1,710 metros, domiciliado ú tima-
mente en Molinaseca (León), prc ce
sado por faltar a concentración a la 
Caja de Reduta de Astorga, núme
ro 93, comparecerá en el termino de 
treinta dias ante el primer Teniente, 
D. Tomás Díaz Ataurl, Juez Ins
tructor del 2 ° Regimiento de Arti
llería de Montana, de guarnición en 
Vitoria. 

Vitoria 23 de febrero de 1918.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
Tomás Díaz Ataurl. 

Rublo Esteruelas (Rafael), hijo de 
Pablo y de Juliana, natural de Or-
dulis (Vizcaya), de estado soltero, 
profesión ajustador, de 21 años, es
tatura se Ignora, domiciliado última
mente en León, procesado por fal
tar a concentradón a la Caja;de Re
cluta de León, comperecerá en el 
término treinta días ante el primer 
Teniente D. Tomás Díaz Atsurl, 
Juez Instructor del 2 ° Regimiento 
de Artillería de Montana, da guar
nición en Vitoria. 

Vitoria 27 de febrero de 1918.— 
El primer Teniente Jutz instructor, 
Tomás Díaz Ataurl. 

Fuertes de la Fuente (Vicente), 
hijo de Victoriano y de Josrfa, natu
ral de Hospital de Orblgo (León), 
de estado soltero, profesión electri
cista, de 21 aflos, estatura 1,750 me
tros, domiciliado últimamente en 
Hospital de Orblgo (León), proce
sado por faltar a concentración ala 
Cala de Recluta de Astorga, núme
ro 93, comparecerá en el término de 
treinta días ante el primer Teniente 
D. Tomás Díaz Ataurl, Juez intruc-
tor del 2.° Regimiento de Artillería 
de Montaña, aa guarnición en Vito
ria. 

Vitoria 27 de febrero de 1918.— 
El primer Teniente Juez Instructor, 
Tomás Díaz Ataurl. 

Marcos Garda (Gregorio), hijo 
de Manuel y de Marta Antonia, na
tural de Carrizo, Ayuntamiento de 
Idem, partido judicial de Astcrga, 
provincia de León, avecindado en 
Vlllanueva. Juzgado de primera Ins
tancia de Astorga, de estado solte
ro, de 22 años de edad, soldcdo de 
la 7.a Comandancia de Tropas de 
Intendencia, de guarnición en esta 
plaza;, cuyas señas personales son; 
estatura 1,550 metros, pelo rojo, ce
jas al pelo, ojos castaños, nariz 
aguileña, boca regular y color bue
no, procesado por la falta grave 
de primera deserción simple, com
parecerá en el término de treinta 
dias, que empezarán a contarse des
de la publicación de la presente re-
quliltorla, ante el Oficial 2.° Juez 
Instructor de la 7.* Comandancia de 
Tropas de Intendencia, de guarni
ción en Valladolid; bajo apercibi
miento que de no ffeciuarlo, seré 
declarado rebelde. 

Valladolid 27 de febrero de 1918. 
El Oficial 2 •Juez Instructor, Car-

í los P. Iñigo. 

i LEON: 1918 
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